LOS ESTABLECIMIENTOS DEBEN REALIZAR SUS GUÍAS DE ACUERDO A LOS SERVICIOS A PRESTAR CON LAS 10 PATOLOGÍAS DE MAYOR FRECUENCIA, DE ACUERDO CON EL DOCUMENTO TECNICO “METODOLOGIA PARA ELABORACION DE GUIAS DE PRACTICA CLINICA” APROBADA CON RESOLUCION MINISTERIAL 414-2015-MINSA.
· INDICE

· INTRODUCCIÓN
· Nombre del Establecimiento:………………………………………………………

Razón Social (si la tuviese)……………………………RUC…………………..

Dirección……………………………………………………………

Cuenta con población asignada……………………………………………………

· Motivo por el cual elabora el documento

· Que contiene el documento ¿???????????

· BASE LEGAL
· Ley General de salud 26842 y sus modificatorias

· D.S Nº 013-2006-SA, Reglamento de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo.

· R.M Nº 546-2011/MINSA, que aprueba la NTS Nº 021-MINSA/DGSP-V.01, Categorías de los Establecimientos del Sector Salud.
· NTS Nº 018-MINSA/DGSP-V.01, Referencia y Contrarreferencia

· Sistema de Gestión de la Calidad

· NTS Nº  117-MINSA/DGSP-V.01, Elaboración y Uso de las Guías de Práctica Clínica en Establecimientos de Salud.

· RECURSOS HUMANOS

· TURNOS Y HORARIOS DE TRABAJO

I. FINALIDAD.

II. OBJETIVO.

III. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

IV. PROCESO O PROCEDIMIENTO A ESTANDARIZAR. Debe decir:

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE "X" PATOLOGÍA

4.1. NOMBRE Y CÓDIGO
Nombre de la patología o grupos de patologías a la que se refiere la guía, además deberá de colocarse en lo posible el código CIE-1O.

V. CONSIDERACIONES GENERALES.

5.1. DEFINICIÓN
5.3. FISIOPATOLOGÍA

5.4. ASPECTOS EPIDEMIOLÓGICOS

5.5. FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS

5.5.1. Medio Ambiente

5.5.2. Estilos de Vida

5.5.3. Factores hereditarios

VI. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS.

6.1. CUADRO CLÍNICO

6.1.1. Signos y Síntomas

6.1.2. Interacción cronológica

6.1.3. Gráficos, diagramas, fotografías

6.2. DIAGNÓSTICO

6.2.1. Criterios de Diagnóstico

6.2.2. Diagnóstico diferencial

6.3. EXÁMENES AUXILIARES

6.3.1. De Patología Clínica

6.3.2. De Imágenes

6.3.3. De Exámenes especializados complementarios

6.4. MANEJO Y FORMA DE ATENCIÓN
6.4.1. Medidas generales y preventivas

6.4.2. Terapéutica

6.4.3. Efectos adversos o colaterales con el tratamiento

6.4.4. Signos de alarma

6.4.5. Criterios de Alta

6.4.6. Pronóstico

6.5. COMPLICACIONES
Establecer acciones a tomar con las complicaciones más importantes o más frecuentes.
6.6. CRITERIOS DE REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA
Especificar claramente cuando el problema debe ser solucionado en otro nivel de atención.
Especificar cuál será el establecimiento de referencia.
6.7. FLUXOGRAMA
Diagrama de flujo que establezca gráficamente los pasos a seguir desde el diagnostico, el tratamiento hasta el alta del paciente.

VII. ANEXOS.

VIII: REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS O BIBLIOGRAFÍA
1. Información científica mayormente sustentada en medicina basada en evidencias que permite confirmar y ratificar los conceptos y definiciones mencionadas en el desarrollo de la

2. Guías de Práctica Clínica. Toda bibliografía debe encontrarse vinculada con el texto del informe, mediante los correspondientes numerales en formato superíndice.
